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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE CALI 
AUTO No. 1140   

    
Cali, 03 de junio de 2021 

 
Revisada la anterior demanda de EXONERACION de CUOTA 

ALIMENTARIA, presentada a través de apoderado judicial por el señor JOSÉ 
FARDIL ORTIZ ORTEGA en contra del señor ANDRES MAURICIO ORTIZ 
ORTEGA, no reúne los requisitos formales del Art. 82 y demás normas 
concordantes, toda vez que presenta de las siguientes falencias: 

 
1) En el poder, el apoderado judicial no indica su dirección electrónica, 

pero sí en el acápite de notificaciones de la demanda, el cual una vez consultado 
el Sistema de Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA, no 
registra correo electrónico. Artículo 5 inciso 2º. Del Decreto 806 de 2020.  

 
2) No allega prueba que al momento de presentar la demanda envió 

simultáneamente por medio electrónico (o físico) copia de ella y de sus anexos a 
la parte demandada conforme lo establecido en el inciso 4º del Art. 6º del Decreto 
806 de 2020.. 

 
3) Deberá proceder con la subsanación conforme lo establece el inciso 4º 

del Art. 6º del Decreto 806 de, so pena de rechazo. 
 
4) En la demanda, no indica como obtuvo la dirección física y el correo 

electrónico del demandado, ni tampoco allega las evidencias correspondientes. 
Artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
En consecuencia, el Juzgado,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO. INADMITIR la presente demanda, por lo expuesto.  
 
SEGUNDO. CONCEDER a la parte actora un término de cinco (5) días 

para subsanar lo anotado, so pena de ser rechazada. 
 

TERCERO. RECONOCER personería al abogado CARLOS ALBERTO 
OLAVE PIEDRAHITA, en los términos del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

CARLOS ERNESTO OLARTE MATEUS  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 005 DE CIRCUITO  FAMILIA ORAL DE LA CIUDAD DE 
CALI-VALLE DEL CAUCA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
7c3b045b6f48e7c3d5f45afeb97c9eb0f1d38e1ffc5b83ae2b0e829f55c4e216 

Documento generado en 03/06/2021 10:07:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


